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Compañía trans atase atasatranstric 5.2. 

De mi consideración: 

El presente tiene como objetivo de solicitarle de la manera más comedida, se sirva 
registrar y dar el respectivo trámite ante la superimtendencia de compañía de la 
siguiente transferencia de acciones. 

"TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de atacames a los 3 días del mes de diciembre del 2019,por una parte el 
Sr. CASTRO VILLACRES CHRISTIAN SANTIAGO con documento de identidad número 171223735-1 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado; y por otra parte a el Sr. 
RODRIGUEZ VERA JORGE ALFREDO con documento de identidad ntmero  130434351-8 de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado ¡convienen en celebrar este documento 
de transferencia de acciones de la compañía trans atasa atasatranstric s.a.;en el mismo 

que se hace constar que el Sr. RODRIGUEZ VERA JORGE ALFREDO transfiere veinticinco 
(25) acciones ordinarias y nominativas por el valor de un (1) dólar por acción a el 
Sr. CASTRO VILLACRES CHRISTIAN SANTIAGO haciéndole constar que es una inversión 
nacional; lo cual se procederá a poner en conocimiento del directorio de las compañías 
y legalizar el respectivo libro de acciones y accionistas. 
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